
              

 
 

 
Resolución de emergencia sobre una declaración para condenar la 
implicación y las acciones de dos organizaciones miembros por su 
participación en la agregación consciente contra los palestinos. 

 

Propuesto por: IYU  

Fecha: 28 de abril de 2024 

Razonamiento:   

Mientras persiste la brutal agresión israelí contra el pueblo palestino en la 
Franja de Gaza, y mientras el hambre sigue haciendo estragos entre los 
palestinos, a quienes se les sigue impidiendo el acceso a los medicamentos, 

el agua, la electricidad y todos los elementos esenciales para la vida desde 
hace más de seis meses, las víctimas de esta agresión ascienden a casi 40.000 
mártires y desaparecidos, de los cuales 14.000 son niños y 10.000 mujeres, 
con más de 70.000 heridos, por no hablar de la destrucción de más del 80% 
de las infraestructuras de Gaza, que la CIJ está estudiando como un 

expediente de genocidio contra Israel. Todo ello se produce paralelamente a 
una escalada de la situación en Cisjordania, que incluye ataques de bandas 
de colonos bajo la protección de soldados de ocupación, robo de tierras, 
corte de conexiones entre ciudades y aprobación de la construcción de más 
de 3.500 unidades de asentamientos en una amplia zona del este de 

Cisjordania. 

Basándonos en nuestro total compromiso con nuestras orientaciones políticas 
y nuestra creencia en el principio de la solución de dos Estados, la acción no 

militar y la paz, en consonancia con el derecho internacional y el derecho 
humanitario, que compartimos como Unión de Juventudes Independentistas 
en relación con la situación palestina, expresamos nuestra preocupación por 
dos organizaciones miembros que se apartan de este enfoque y participan en 
el proceso de agresión continua contra nosotros, el pueblo palestino en la 

Franja de Gaza y Cisjordania, y que además socavan los principios que las 
organizaciones miembros deben defender. 



              

 
 

 
 

Propuesta:  

Hacer una declaración condenando la acción compartida por fotos y videos 
de NOAL y Hashomer por su participación en la continua agresión contra los 
palestinos y por sus prácticas educativas que no respetan los principios de 

IFM-SEI, mientras se trabaja con el próximo Presidium para tomar una acción 
firme contra ellos mediante una revisión de los miembros de acuerdo con la 
constitución de IFM-SEI. 

 


